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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la secretaría General Técnica, por la que se hace 
público el Acuerdo de 6 de noviembre de 2014, de delegación de competencia para la autenticación de 
copias de documentos.

el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone en su artículo 23 que la competencia para 
la autenticación de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a 
las Jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos.

la sección de información y Registro se encuentra adscrita al servicio de Administración General y 
Documentación de la secretaría General Técnica de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, siendo 
necesario por razones técnicas realizar la correspondiente delegación de competencias en esta materia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y en los artículos 101 y 102 de la 
ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Por cuanto antecede, esta secretaría General Técnica 

R e s u e l V e

Hacer público el Acuerdo de 6 de noviembre de 2014, de la Jefatura de sección de información y Registro 
del servicio de Administración General y Documentación de la secretaría General Técnica de la consejería de 
igualdad, salud y Políticas sociales, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución, por el que se 
delega la competencia para la autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

sevilla, 18 de noviembre de 2014.- el secretario General Técnico, José salvador Muñoz san Martín.

A n e X o

AcueRDo De 6 De noVieMBRe De 2014, De lA JeFATuRA De sección De inFoRMAción Y ReGisTRo Del 
seRVicio De ADMinisTRAción GeneRAl Y DocuMenTAción De lA secReTARÍA GeneRAl TÉcnicA De lA 
conseJeRÍA De iGuAlDAD, sAluD Y PolÍTicAs sociAles, De DeleGAción De coMPeTenciA PARA lA 

AuTenTicAción De coPiAs De DocuMenTos

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, la competencia 
para la autenticación de copias de documentos corresponde a la jefatura de sección y órganos asimilados 
responsables del Registro General de Documentos.

Debido al gran número de documentos presentados para su compulsa, en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 35.c) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con el fin de agilizar y mejorar la atención directa 
al ciudadano se hace necesario delegar la competencia para autenticación de copias de documentos mediante 
cotejo, en el puesto que se cita. 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y en los artículos 101 y 102 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, 

A c u e R D o

Primero. Delegar la competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos 
mediante cotejo con el original, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en la persona 
titular del siguiente puesto: 9292710 unidad de tramitación.

segundo. la delegación que se efectúa mediante este Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin 
perjuicio de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. en las copias autenticadas que se expidan en virtud de la presente delegación se hará constar 
expresamente esta circunstancia. 00
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cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y en el artículo 102.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, la presente delegación de competencia deberá 
publicarse en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y producirá efectos a partir de la fecha de su publicación. 
en sevilla a 6 de noviembre de 2014, la Jefa de sección de información y Registro, Antonia córcoles laguna.
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